
Vistas las constancias del jUic'! e ue se actúa, se advierte que la
1

sentencia dictada en este asu DOCE DE JULIO DE DOS MIL

VEINTIUNO, fue debidamente n ! da a la autoridad demandada el día
I

veinticinco_y a la parte actora lel veintitrés ambos en el mes de
I

l""" agosto del año dos mil veintiu '

Tribunal de Justicia
Administrativa

de la' .
Ciudad de México

PRIME~ SALA ORDINARIA ESPECIALIZADA EN
MATER~A DE RESPONSABILIDADES'

I
ADMINISTRA Y DERECHO A LA BUENA

Ciudad de México, a PRIMERO BRE DEL DOS MIL VEINTIUNO. -

Al respecto SEACUERDA: Toda
I

de la Leyde lusticla Administrati

interposición de recurso de a

de conformidad con el artículo 151,

. a Ciudad de México1, no procede la

'. n en el presente juicio y tampoco

haya interpuesto algún medio de

mesa de trámite no se ha recibido

'se contravenga lo dispuesto en

DOS MIL VEINTIUNO; así como

ma Digital de Juicios de este

:,.'. se cuenta con el registro de
·.~I"1i"\'€'·r

,.~·.",,;.j"!':I!i}~¡J.,,;ri. defensa en su contra, dado

promoción alguna, por m

el sentencia de fecha D

que de la revisión qu se realízó del

Tribunal de Justicia ministrati~a de la '.

que haya ingresad alguna prortrocíón

mesa de trámite con fecha posterior al p
¡

diente por remitirse a esta

ído antes citado.----------------
'i,:

I ':¡t
I ,)'-
I "l· .~r '.

Expuesto lo anterior, en términoslde los artíc~~os1O~y 105 de la Leycitada,

la Sentencia definitiva de fecha dOCE DEJULIo DE DOS MIL VEINTIUNO,
I

1

I

I
1 Artículo 151. Encontra de las sentencias que se dicten en juicios seguidos en la vía
sumaria, no procederá recurso alguno. : .

=
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dictada en el juicio al rubro.Indicado, CAUSA EJECUTORIA por ministerio
,r ~

de le~. --------------------------~---~~----------------r----------------------------------------------
"f

.r:.x
-,

Por otra parte se les hacé.saber a las partes el derecho que les asiste para
I -,-

recoger los documentos personales que obren en el expediente en un
, : I

plazo no mayor de seis meses contados a partir de que se ordene el archivo

definitivo del asunto, apercibidos que de no hacerlo en el tiempo
_-,'

señalado, se les tendrá ~or renunciado a ello y podrán ser sujetos al
",l·
--'1)

proceso de depuración, dé~onformidadlcon los Lineamientos publicados
;!~'i

en la Gaceta Oficial de la C~~dadde México el dieciocho de agosto del dos
01 dl o o t :~--mi leclSIe e.- ----------------.:~:..;;.----------------------------------------------------------------

~~: '-;l
"¿ .
-~ ..'.

~~ :1~ I

NOTIFíQUESE POR LIST4t ~UTORIZADA y ARCHíVESE EL PRESENtÉ
t ~ ~

EXPEDIENTECOMO ASUNtofoTAL y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO E~

EL MOMENTO PROCESAL {pPORTUNO.- Así lo proveyó
I , ~

LICENCIADO ERWIN FLOR~SWILSON, Magistrado de la Pone la Dieciséis,
.~}" 1.!t I

de la Primera Sala Ordinari~ Es~ecializadp en Materia de Re?, onsabilidades
t M'~~' !

Administrativas y Derecho ~ la stuena Adr;ninistración del T /: unal de Justicia
/:, -',:

Administrativa de la Ciu~~d dé;,_México, ante la pre n la de la ante
"t' '.

presencia de la Maestra ~idia J]¡¡~11é.n

NJM/SNRS ¡ \ I

L~Eu~eL.~ :u.b4--- del Dos
m"----UC\A,\xL.((J:_,... o, se hizo
por estraoos ta -;°bHeación del

t . I
an enor Acue Ido -L---' '--------.
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ACTORA:

I 'n'.'1,

Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de México

AUTORI O DEiAlANDADA:
COORDI. DO,RJENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA
CIUDAD ME)(,lKCO.

#
MAGIST' DO ,IONENTE:
LlCENCIA~O E~~IN FLORESWILSON,1 :~'
SECRETA.O ,lE ACUERDOS:~..r ..

MAESTRA AillMÉNEZ MONTIEL
i¡

SENil{ .Clf EN VíA SUMARIA

Ciudad de México, a ocilE ·r"E ¡JULIO DEL DOS MIL VEINTIUNO. - En
:'l< ,',

virtud que de constan s de iiutos, se advierte que al día de la fecha ya
, '",¡.

concluyó la sUbstal 'ación ~~ Juicio, no existiendo ninguna prueba

pendiente por de~~hogar qú.) amerite celebración de audiencia, ni
~~~: ":'~1:

cuestión pendien!e por desii1Pogar,el Licenciado ERWIN FLORES~~~r ,·ti·
WILSON Magistra~!b Instructor d:e:la Ponencia Dieciséis en la Primera Sala

Ordinaria Especi,~lizada en Materi~de Responsabilidades Administrativas

y Derecho a t}la Buena Ad~i~.i,stración del Tribunal de Justicia

Administrativa Me la Ciudad de IMé~iCO,ante la Secretaria de Acuerdos,.~ "

Maestra NIDIA jlMENEZ MO~TIEt, quien da fe; advierte que se

encuentra debidamente integrado el expediente al rubro señalado, por lo
I

que con fundamento en los artíc~los 25 fracción 11,27 tercer párrafo y 32,
I

fracciones VIII Y XI, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
I .

Administrativa de la Ciudad de México, en relación con los artículos 98 y

150 de la Ley de justicia Admlinistrativa de la Ciudad de México; se

procede a resolver el presente asunto conforme a los siguientes puntos
cons iderativos y reso Iutivos: ------ _

I
I
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RESULTANDOS
I '1,

1.- Por escrito que ingresó en la Ofklaiía de Partes cJ.:r~ste Tribunal el
.

siete de junio del dos mil veintiuno,

por propio derecho,
'::",

abló:. demanda en

contra del COORDINADOR GENERAL PEL SISTE ¡; DE ,~GUAS DE LA

flUDAD DEMÉXICO.e impugnó lo sigui~nte (foja di rev~Í,Sode autos):

;~. '"
1/1. El contenido de la boleta que tributa dln nú61ero de cuenta

~. "- ..
emitida por el Si~1.ema.~deAguas de la

;.:~;. ,~:~.~

Ciudad de México, bajo el concepto de De/(¬ hos:por el Suministro
,

de Agua, cqrrespondiente al
i "

bi~estre, a través de la "" s.ede~tmi~a el crédito fiscal
por la cantidad de

respecto de la toma ?:~~:qgua instalada en

.I/----------

2. El procedimiento llevado a cabo por la a '" ridad demandada
para determinar el importe bimestral a po' :",; bajo el concepto
de Derechos por el sumini~tro de Agul;,~1gues en ningún
momento se me informó de la realización de::argifDl)procedimiento

. ,"')..-
.r "_r~:

que originara un incremento en el cobro; situacio;lJ que conculca
L~&.

que mi perjuicio lo preceptuado por los nU/nera/~:s') 72 y 174 del
Código Fiscal de la Ciudad de México en relÓción cbm los artículos
14, 16Y 31 fracción IV Constituci~nales. ------~~...---------~~~;~----------------

3.- Los recargos y accesorios legales qJ_ese hayan generado
hasta el momento IV Constitucloñales. --------~~------------------------------

I

De los actos impugnados, se pretende la nulldad con todas sus
I

consecuencias legales, apoyando su demanda en hechos y conceptos de

nulidad, así como en pruebas debidamente admitidas. --------------------------

2.- Por auto de fecha ocho de junio del Idos mil veintiuno, se admitió a

trámite la demanda por lo que hace al acto impugnado consistente en la

boleta por suministro de agua del bimestre. Y se ordenó

emplazar a juicio a la autoridad derrtandada',para que emitiera su

contestación; carga procesal que cumplimentó en tiempo y forma,

mediante el oficio que ingresó en la Ofici¡alía de Partes de este Tribunal el
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SENTENCIA u

~. JUICIO: TJ/I-25616/2021

~
:~
iibJ
é'~'

tiun' mismo que se remitió ante esta
g

Sala,el día ocho de julio del pr ente íño, tal y como consta del sello de
:~
1-IJ
~.' I

3.- Con fecha nueve de juli dieI dJ mil veintiuno, quedó cerrada la
I if

mitir I!sentencia correspondiente, misma. l
que se emite en este acto.---· --~-----{--- _

AClORA:

díasiete de julio del dos mil v

recepción del mismo.

instrucción; procediéndose

{j
;1::,-
i.f:e o ''',S I QltER A N o o

: I i
I :Ji Q

1.- COMPETENCIADELA Sli .:- ~IMagistrado Instructor de la Ponencia:!!i .~
Dieciséis y Presidente de es~crPl~;fera Sala la Ordinaria Especializadaen

Materia de Responsabilidaq'S 'Administrativas y Derecho a la Buena

Administraciónescompetent~ra conocery resolverdel juicio citadoal

rubro en términos de los artíll¿s 1°, 16, 17, 122 Apartado A fracción VIII

de la Constitución Política dltJs Estados Unidos Mexicanos; 1°,4, S,6,~J'. 1

7 Y40 de la Constitución ~drít~ir de la Ciudad de México, 9 del Estatuto

de Gobierno del antes Di.~trito ;deral y 1, 3 fracción 111,25 fracción 11,27

párrafo tercero, y 31, fra'cción IIy 32 fracción XI de la Ley Orgánica de

JusticiaAdministrativa de la CiU~d de México,así como los artículos 1,

98, 150 Y 163 de la Ley de JU~,ia Administrativa de la Ciudad de

México así como loSartículos 1°1, \4 fracciones IV y VIII, 55 fracciones VI:

IX y XVI, 56 d.~l Reglamentp 'I\terior del Tribunal de Justicia

Administrativa Ade la Ciudad de ~%éxico,en relación con el acuerdo

NJGN353/2019lemitido por la ~unta~e Gobiernoy Administración de
1 I é

este Tribunal, en sesión extraordinaria ~c¡jefecha veinticinco de mayo de

dos mil diecinueve, por el cual s~ dotó a i~.~staSala de competencia mixta,

se determina que esta Primera S11aOrdinaria Especializadaen Materia de

Responsabilidades Administrativ~s y Derecho a la Buena Administración,
I

I .es COMPETENTEpara conocer del presente asunto. ------------ _

---
=---=
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I
I

11.- ESTUDIO DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA PLANTEADAS POR

LA PA RTE DEMA N DAD A. --------------------------------------------------- --------------
::fo

Previo estudio del fondo del asunto, esta Sala proced . a~~alizarlas
"I!-"

I ~

causalesde improcedencia y sobreseimiento, ya sea que la' < h:f~gavaler la
~:.,

parte demandada o aún de oficio, en términos de lo Ptl7~stopor el
. . ;~~:

numeral 92 último párrafo de la Ley de la Materia, pof . al~rse de una, . ·ir
cuestión de orden público y estudio preferente.-------------~' .:-J _

.~.
j

I

,;:'

," J

~Isubprocu~adorde I~ conte.~ciosode la procuradu~ F~ical,.adscrito

a la Secretana de Administración y Hnanzas de la Ciud;ld &reMéxico, en
I sil:: '

representación del Coordinador General del Sistemájde"Aguas de la

Ciudad de México, opone como ÚNICA1causalde imprtt~',dencia que se
:[i

debe sobreseer el presente juicio al actualizarse el SUPuª.f}pcontemplado
I :::J~L

en el artículo 92 fracción VI y 93 fracción 11,de la'i.ey de Justicia
':'";

Administrativa de la Ciudad de México, con relacióri\a' 74, fracción 1,

segundo párrafo del Código Fiscal Local, argumentan\4l@),Aue en el caso

en concreto, que debe de ser improcedente el presente4~jé¡~"atendiendo

a que el acto controvertido no constituye una resolu~16n~~finitiva, en
:.:;, ';" .

tanto que se trata de una propuesta die declaración~f:c'uyd<~nicofin es
.F ..'! \ll.""·,t

facilitar el pago de los Derechos por el Suminist~b de ':~gua a los
:.~~- .;~g:

contribuyentes, por lo que, en caso de q1ueel contribjiyente ri~:estuviere

de acuerdo con la cantidad propuesta a ~agar por co~~ceptode:;~erechos,

por el Suministro de Agua, el artículo 174, fracción I,:fsegundopá~r:afodel
'6.

Código Fiscal Local establece la opción para él contribUyé!~te de

autodeterminarse, por lo cual debió solicitarlos ante el Sistefrl~:s deI ' "
1t~1~~~·.t~~\;,h..tr;
1:.~~;~·(·~;'{í$t}'tl~.1
("HxüA~.~fi:-!

Aguas.
''..........---.

Causal de improcedencia y sobreseimiento que 'resulta ser infundada,

atendiendo precisamente a lo establecido en el artículo 174, del Código'.
I .. '

Fiscal de la Ciudad de México, el cual: señala .que, tratándose de los

derechos por el suministro de agua potable, la determinación será

efectuada por la autoridad fiscal de la Ci~dad de México y se hará constar

en las boletas que para tal efecto se emitan, además de que el citado
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numeral establece que el h
I

o!d'- que los contribuyentes no reciban las

referidas boletas, ello no ' s ex!.. de la obligación de efectuar el pago

dentro del plazo estable' o. LoI#terior como se advierte de la siguiente

tr anscri pción: -------------. ----------~f------------------------------------------ _
~.

La detelminación de los derechos por el suministro de
a~ua potable..,....esidua...I....".:.íl1: il resid~al tratada, se realizará "" p.eriodo$
bimestrotes y .1 pago ,Se debera efectuar dentro del mes stguiente al
bimestre que: .~decla¿$ en las fechas límites que al efecto establezca el
S · t dA' " \~ IIS ema e .. s. ---~'.<r---~------------------------------------ _:¡i1 )

if'l' I...);" ,
s-»:
·t~( I

Tratándose las tfiñ70Sfl que se refieren los artículos 172y 173 de este
Código,la d rminl~ción'de los derechos a pagar será efectuada por la
autoridad f( .' I dIo Ciu~ad de México, de acuerdo a las disposiciones
establecidas, ,:n ei~(JSeccióny se hará constar en las boletas que para tal
efecto se ~tit Dich4s boletas serán enviadas mediante correo
ordinario u Ir edio i~óneo al domicilio en que se encuentre ubicada
la toma o aJi¡f.g",¡señalen los usuarios. Los usuarios que no reciban las

boletas a q..I/J..·:...'.·..·.re..'....:...'.•,..~$lrefiere efta fracción, deberán dar aviso oportuno y porescr~to '" .;T oficinas fel Sistema de Aguas, debiendo s~~citar la
sustitution .) documento en el acto, ya que lafalta de recepaon de las
mismas no ~. ~,Iiberade Id obligaciónde efectuar elpago dentro del plazoestablecidm¡\'fJ~-------- L _

'f' ~\,:~> ·S~~.
. 'Ií' f 'j

Los contr!buY~fes podra¡n optar por determinar el consumo de agua;
dec/ar~f10y pafr el monto del derecho que corresponda a cada toma
gener~/(o ramifttación interna, para lo cual durante los primeros tres
meses del año d~erán solicitartoy=»:ante la oficina del Sistema
de Aguas que CfiJrrespordaa su domlcllio, y declarar y pagar la
conti:lbuciónen laVormas oficialesaprobadas. _

, 1, I
Para determinar e~ldere¡choque corresponda por cada bimestre, se
at~nderá a lo siguienle: ----- _

. , :k" I
.:, ';:~~ I
ti). Tratándose de Serv/do Medido.-Lospropios contribuyentes o usuarios
~efectuarán la lectura d¿~,los aparatos medidores de consumo de las

. ,. tomas de agua el mismo ;'ciíacada bimestre de acuerdo a lo establecido
en el artículo 172 de este Codigo,anotándolo en elformato que al efecto
se establezca, mismo quJ se entregará con el de autodeterminación de
derechos al efeauaret p~go ante las oficinas del Sistema de Aguas.

\.

by. Tratándose de Cuota Fija> .Los propios contribuyentes o usuario~
efectuarán la consulta en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México a
efecto de localizar su co)onia dentro de la lista a través de la cual se
determinan y se dan a conocer las zonas en las que los contribuyentes de

I

los derechos por el suministro de agua reciben el serviciopor tandeo, al
mismo tiempo que conrtorán en el Código,la clasificaciónde su

--
-

=-=-=-=-
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manzana con base en el fndice de lDesarrollo establecido, para que, de
acuerdo con estos datos, localice el momentQ,y el subsidio que deberá
pagar de acuerdo a lo establecido Ien el ai¡c~!o 172; anotándolo en el
formato que al efecto se establezca, mism~ que se entregará con el de
autodeterminación de derechos al efectua'el pago ante las oficinas del

''1 .Sistema de Aguas. ---------------------------------f-------:---------------------------------
!

Los contribuyentes que hayan optaqo ~ocl~etenh1~ar sus consumos en el
ejercicio inmediato anterior deberán (fnvaria~lemente conciliar los
montos pagado~ con el Sistema de ,.h.guafa trav~~.:delprocedimiento que
para tal efecto este establezca. -------------::3:'---------.;;.~------------------------------

'1{·í ',:
En caso de que existan diferencias en !Lb conálipción y el usuario no
liquide los derechos omitidos con I~$ recafg,os y sanciones que
correspondan, el Sistema de Aguas podiá revoc'ti:r,la autorización a la

, , , 1 '1i; 1:."autodetermtnactón que se haya otorgadoli;:----------":~,-----------------------------
~ .C:\ .
.':~~~" r~iI<~~

1/. El Sistema de Aguas podrá establecer~11 cálc:jt~'de los derechos por
suministro de agua por anticipodo, sie1ire rtf/ando el sistema de
emisión sea Cuota Fijay no rebase el año fj~~al del.ejercicio, emitiéndose
para tal efecto, una boleta q&e indJf~ 16~~:,diferentes periodos
bimestrales mencionando el cobro que c'O;j;respóhdacon base en el

~'~._ T\,',f "

artículo. 172 de este Código. Se podrá realii'ií_ et}f.(agDtotal o bimestral
dentro de los 30 días naturales siguientes al teTirnirtbde cada bimestre; ..."

. :.~-j-------------------------------------------------------------.,;~.¡¡-~:----------------_.._---------
"'l;:._''Y~r

y si bien es cierto que el mismo artículo estable ')"': una excepción, la

misma se refiere a que los contribuyentfs podrán ,i~~ú~rpor determinar
I . :':~k:'.'t::

su consumo, declararlo y pagarlo; sin embargo, la airJtdr.idad demandada
I ';:~: '..

no demuestra que el contribuyente ahora actor '~~eeltrcuentre en ese
_",:,

supuesto, además de que tal cuestión no origina que la Qlc;>letasde agua

no sean actos impugnables ante este .. Tribunal ya que
I

independientemente de que la excepcIón de que se trata establezca

quiénes y en qué condiciones podrán determinar los derechos por el
,,'

suministro de agua, lo cierto es que la, autorldad no demostró que el•·'.t
acto r se situ aba eh ta I excepción. ----------------------..:-----------------------.:;~---------

:~..~
Es decir, no acreditó con prueba idónea par9;: ello que el actor haya

optado por determinar su consumo prevíta solicitud y registro
- "¡.

correspondiente; por lo que en el prrsente caso se configura en la

especie la hipótesis normativa contenida, en el artículo 3, fracción III de la

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de
I
I
I

\'--'

,iUBiJ!'!AL
¡¡;;IJNJ.s'n~
CHm,U)!)
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ACTORM~'N$fC ;

(ir;' I '1
,., I ~:,

México que norma a este, gano jurisdiccional; es decir, en el presente

juicio se está controvirtier o la Ileg~'<idad de la resolución dictada por la
I M I¡¡.

Administración Pública la Ciruda:lf de México a través del Sistema de
I "Ii'

Aguas de la Ciudad de éX,ico:je}tJa que se det,ermina la existencia de

una obligación fiscal y e fija esta en cantidad liquida por concepto de
I ,)

derechos en el sumí stro de I,~~gua, por lo que esta Sala Ordinaria
~"

válidamente concluv que rio es improcedente el juicio como
:~r
'fi'equivocadamente lo, lantea :f:l3 representante de la autoridad fiscal

~.;.;·1

demandada. Numer : que ?¡é'ltranscribe a continuación para mayor

cIaridad : -----------------I--------~J~--l------------------------ _ti (.~"
1/ i

"Artículo 3.¡~1T5~bunal:conocerá de los juicios que se promuevan
contra las;~t~n;~blucionles definitivas, actos administrativos y
procedimie 'l:1\' 1~'ue se indican a continuación: _
1.- (o oo) -------- ------------------------------------------------------------_._--------------

I
por autcrtdades fiscales locales y organismos fiscales

autónomos' " la Ciudad de México, en que se determine la
existencia.sr' ina obliga¿ión fiscal, se fije en cantidad líquida o se den
I b rl'l' lO ld o,as ases I:?¡pr\':U tqui acron: _

,'~ ¡¡r·l l'

Por lo a? ri6'(,toda vez que la causal de improcedencia en estudio
devien ',. e infqWdada,y I~staSalano observa que en el presente caso
se ac ,Iice al~una otra que de oficio requiera su estudio; se
contin.t1ácon el ~nálisis del fondo del mismo _,~{ ~;\ I o

"{ !'l,'j' ':, ¡

111.-LITIS PLA'fTEADA.- D~conformidad con lo previsto en la primera,.
parte de la fracción 1, del a~;cuIF 98, de la Ley de Justicia Administrativa

de la Ciudad de México, lá;~lItis del presente juicio se constriñe a

determinar si los actos impulgnados que han quedado debidamente
,j.,

descritos en el considerandd'\, segundo, se encuentran legal o

ilegalmente emitidos; lo que I traerá como consecuencia que, en el
i -,

primer caso, se reconozca la vallidez y, en ~I segundo, que se declare su
nulid ad o --------------- _j ., _

I
I
I

I .
Sustenta lo anterior, la siguiente Jurisprudencia de rubro y texto: _

I

Época: Novena Época. -----¡---- _
I
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Fuente: Semanario judicial de la Federación y
Tomo XI,Abril de 2000 ------------------------------~_. L _

., . s}' ¡t
M atena (s):Cam un ----------------------1------------;t!I..----------~~~----------------~------

'. . ~ 1,TesIs. P./}. 40/2 000 ----------------------------------:!t------------.f~-----------------------
Página: 32 --------------------------------------------.:i:-----------J;t~ -----------------------¡;. .l.

~~''':'! J!':s. .
DEMANDA DE AMPARO. DEBE SERI/NTER?<'BETADA(lV SU INTEGRIDAD.
Este Alto Tribunal, ha sustentado 'reitera,Jmente ~!fcriterio de que el
juzgador debe interpretar el eschto di3'demand~"?:en su integridad,
con un sentido de liberalidad y no re,~iictivo, rIara determinar con
exactitud la intención del promovente y,Jle esta f'rma, armonizar los
datos y los elementos que lo conforirJ"n, sin ldmbiar su alcance y
contenido, a fin de impartir una recta'~dminis;líiación de justicia al
dictar una sentencia que contenga la fijl,cJón cNlf.ay precisa del acto o
actos reclamados, conforme a lo dispuesilen el c/ttículo 77, fracción 1, de

1 ':\,1 ela Ley de Amparo. ---------------------------------;.;,.--------!!"'-------------------------------

·1 J
Así, de la lectura integral de la demanda y de I~ c~stancias de autos, se

advierte que los actos reales y efectivamente,:~~ígnadOS en este juicio
I ":.;~.f >_

de nulidad, consiste en la boleta de de~echos'J1$r suministro de agua

precisada en el resultando número uno de esta~oluCión. -------------------

, >~ '~

IV.- CERTEZADE LOS ACTOS IMPUGNAD'OS. -I~-;;fj_..------------------------------­
;/1; ~!

Por técnica jurídica procede el estudio de la ~1c:istéjlciao inexistencia de
~~~ .~~/

los actos impugnados, de conforrnidaf con!: lo señalado en la
¡ ~;:; .~~~

jurisprudencia XVII1.2°.J/1O, publicada e~ IClFpágin~:~8,del tomo 76, abril
,,',o.' .:ii,

de 1994 de la Gaceta del Semanario JudiBial de la3Federación,Segundo1:.: :>', -;

Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Giftcuito,Oct~va Épocacuyo rubro
dispone: ,~L------ 2~---------------~----------

,\,":"J

:}I

-8-

Registro: 192097 -------------------------+------------------- ' ~-:.;~-----------------------
i "

Instancia: Pleno --------------------------------------------~ -------:,,,----------------------
T' d T . jurl d . . ',-upo e I ests: unspru enaa -------------------------7 --------~.~~---------------------,

'x_"

ACTOS RECLAMADOS, CERTEZA~O INEXISTENCIA DE LOS. TECNICA EN
EL JUICIO DE AMPARO. El arttcuto 91, fracción IV, de:la Ley de Amparo,
establece que procede revocar la sentencia recurrida y mandar reponer
el procedimiento cuando, ende otros casos, el juez de Distrito o la
autoridad que haya conocidÓ del juicio en primera instancia haya
incurrido en alguna omisión que pudiere influir en la sentencia que
deba dictarse en definitiva.~?or otra parte, de acuerdo con la técnica
que rige al juicio de garantiasien toda sentencia de amparo, sea directo
o indirecto, la autoridad qúe cohozca del mismo, en primer lugar

''<:'debe analizar y resolver re~p,ect1 de la certeza o inexistencia de los
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ACJ~OR::A

I

, en el primer caso, lo aleguen o no las partes,
I , •de improcedencia aducidas o que en su entena

r hltimo, de ser procedente el juicio, dictar la
.'.que en derecho corresponda. Lo anterior es así,
ya ~ue de no ser ciertos los actos combatidos,

resultaría "',,,'I",.,ccn""",, s por Irazones lógicas, ocuparse del estudio de
cualquier. imp,rocedencia y en el evento de ser fundada
alguna le~almente resulta imposible analizar las
cuestion . en otros palabras, el estudio de alguna causa de

del fo~do del asunto, implica, en el primer caso,
amaaas sean ciertos y, en el segundo, que además

reclamados, el juicio de garantías sea
mayor obundarnento, el no estudio de la certeza o
los actos reclamados por parte del juez de Distrito,
te de qbe es contrario a la técnica deljuicio de amparo

antes apJntados, entre otras cuestiones, trastoca la litis
I Q

revisión quk hagan valer las partes y limita las defensas de
la sentenció que se dicte en dicho recurso, podría carecer

legal, al no poder precisarse con exactitud, en primer lugar,
del recurso X, en segundo lugar, sobre qué actos de los
es procedente, en su caso, conceder el amparo, sin que el
conocimiento:pueda suplir la omisión apuntada por carecer
para ello, pues es obligación del juez de Distrito ocuparse
de que se trato, siguiéndose con ello el cumplimiento de
constttucipnat de otorgar a las partes plenitud de. . I

I'fP:tPiI1Cn.:'., en contra de un acto de autoridad que afecte su esfera
' I

o puede ser 10 resolución definitiva por él dictada. Así pues,
de .Distrito o,Jitió, previamente al estudio de la causa de

que estimó fundada, el análisis de la certeza o
.,.r.;U"V'~T"'·"',r".y de los actos reclamados, se actualiza la hipótesis jurídica que

el artículo 91, fracción IV,de la Ley de Amparo, procediendo,
revoca'r la sentencia recurrida y mandar reponer elI

too -------------t----------------------------------------- _
I

La a dad de ' dada' reconbce la existencia del acto combatido af
..~" <, I

producir su contestactón a la, demanda, por lo tanto, se tiene por

acreditada la ex.ltencia de Jste, pues no existe la constancia que
;~',

f I .~ll icon Irm e o con tr anO,i~ --- _
";",t,:~

V.- ESTUDIO DE LOS ARGUMENTOS PLANTEADOS POR LAS PARTES.-
. . I

Después de analizar los ergumenros expuestos por las partes en el

escrito de demanda y en la contestación y, efectuada la valoración de las

pruebas ofrecidas por las mismas (admitidas respectivamente en el auto

admisaria y en el auto. de contestadónj otorgando pleno valar probatorio

-=
;;;;;;

=

=

====
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a las documentales públicas que obran en aU"~6~.enoriginal o copia
~~~ '",~,

certificada, de conformidad con lo establecido: " la (rfacción I del artículo
. -;.{

91 de la Ley del Tribunal de Justicia ~d nstrativ~, de la Ciudad de
.:o¡;.i..~: :;:?

México, este Juzgador se adentra al estud)~ointegr~l de los conceptos
, .

de nulidad expuestos por el actor en su e; ita de de:lmanda.-----------------
i\~:
,<'l'
?~;

Ensus conceptos de nulidad la parte ac. -: señala ~¡~een el documento
'~' .*:

base de la acción de nulidad, no se enctilntra debi~amentefundado ni
~: ..ír:'

motivado, ya que en ningún momento1:",eespecif[~'an los artículos quer . ~..

fueron violados y que dieron motivo a lolréditos, ~to es que exista una
'Tt~' =~~;:.

adecuación entre los motivos aducidd~y las n1~rmasaplicables, de
',1J'~. t~>.

conformidad con lo establecido en el art'(~.ulo16·~Constitucional,por lo
. ,'&. .>t'

que debe declararse la nulidad de lasmisnl@f§.------~.;1~------------------------------
I •",,,, ..'~.,

-~ .':-.
.~!,

\..._-_....

::'.~:
. ~~.~,

El representante legal de la autoridad d~mafrdada en atención al~.~~L'::::;
concepto de nulidad en trato señala, que-};el;~~actocontrovertido se

:.;.-./~I:,.'

encuentra debidamente fundado y mbtivadt~í~~alser emitido por el
.:%

Sistema de Aguas de la Ciudad de México, aut~hdad competente para
:~5~

12110, por lo que debe reconocerse la legalidad y yd;lrdezde este. --------------
~....r. " . " .

Efectivamente, tal y como se puede constatar en la BOLETA POR
r.
f·

CONCEPTO DE DERECHOSPOR ELSUMINISTR~DE AGUA, respecto del

bimestre de la cuenta Tributari~ nÚn1~r

en el que se determina un crédito Ifiscaltpor la cantidad total de

.íJJJ~t:·~Ptl~L.:)1
~,\\trNl~i;~'íltA
Ct{_';r~cÍ<lt~[J¡E

se

aprecia que la misma efectivamente CARECE DE LA DEBIDA
I . .'

FUNDAMENTACiÓN Y MOTIVACiÓN, en la medida que únicamente se
I

hace referencia a la existencia del adeudo por un importe, respecto
,

del bimestre ya citado, sin embargo, nunca se precisa el fundamento legal

pe la determinación respectiva y mucho menos el procedimiento

empleado para arribar a la conclusión' de que efectivamente el actor,
I

adeuda a la Hacienda Pública de la Ciu,dad de México derechos por el
I

DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
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ACTORA:

I
suministro de agua potable, qutdan o en;'btal estado de indefensión

el accionante frente a las decisiones,':el po:'er público. _

privado, las formas son garantías·.·~ut~t,áticas plasmadas por el orden

normativo para asegurar el bu~4fuJionamiento de los mecanismos

de la Administración PúblicaJ! Idiendo las decisiones irreflexivas:

precipitadas e insUficientementel. ~/diadas, ya que toda la actividad del
. '~';

Estado, ya sea función admini~' tiva, jurisdiccional o legislativa, debe
t-ajustarse a la ley. ------ ¡

-------------------------------------------------------

Así, los actos de la Adminis!tr:~ ión Pública han de ser producidos
,~'" '~

conforme a disposiciones .:pre"amente emitidas por el legislador y
,; ij

reglamentadas por el Ti,~hlarIfe dicha Administración a través de

disposiciones generales, ~:¡§strac{~se impersonales, que en lo material se

identifican con las legis:I\~tivas,el decir, la Administración Pública sólo.,: I~
puede hacer lo que la,:,leyle per~ita expresamente. _

{ 11
En este sentido, la !Ei1rmadel ad~administrativo, normalmente requierei I Í>

que satisfaga ciertos requisitos tuando el acto implique privación o
l' t.

afectación de un derecho o im!pdsición de una obligación, por lo que
. I ';

nadie puede s~r molestado en/59:persona, familia, domicilio, papeles o
I ~;

posesiones, sino en virtud d~ m.andamiento escrito de autoridad

competente que funde y motive I~ causa legal del procedimiento, y
I .

esto significa que el acto lesivo debe 'consignar por escrito el motivo que
I

lo ha provocado y el derecho conl que se procede, según se desprende del
1

contenido del artículo 16 de la Cónstitución Política de los EstadosUnidos
I =Mexicanos. -------------- 1 _

I _

I ~

-=-=-
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~irve de apoyo a lo anterior la jurlsprudencla VIA248, sustentada por

el Segundo Tribunal Colegiado en Materia frnl}istrativa del Sexto
, ..~ 1,

Circuito, correspondiente a la Octava Epoca y cq[filsulf~ble en la Gaceta del
;t 'F

Semanario Judicial de la Federación, I númeJo é~ de abril de mil

novecientos noventa y tres, la cual se rePíoduc¡enstuida: ------------------

: 1 i:~'
FUNDAMENTACIÓN YMOTIVACIÓ/(JDE l.IS AC'@S ADMINISTRATIVOS.
Deacuer~~ con el artículo 16 constir~ciont.l todo:¡i¡;tode outoridod debe
estar sufkientemente fundado y mqtlvadoirntencJi~ndose por lo primero
que ha de expresarse con precisión, el preflrpto If.g.plaplicable al caso y
por lo segundo, que también deben . ñalar¡e con precisión, las
circunstancias especiales, razones particul es o ~Busas inmediatas que
se hayan tenido en consideración para. emllión del acto, siendo
necesario además, que exista oaecuactón tre I'S motivos aducidos y
las normas aplicables, es decir, qu~ en el, o colúeto se configure la
hipótesis normativa. Esto es, que cuand el p'J{ecepto en comento
previene que nadie puede ser molestado en u pisana, propiedades o
derechos sino en virtud de mandamie etcrito de autoridad
competente que funde y motive la causa le '.. de~procedimiento, está
exigiendo a todas las autoridades que ape" enlsus actos a la ley,
expresando de que ley se trata y Ilos precept . ~; ella que sirvan de
apoyo al mandamiento relativo. En administrativa,
específicamente, para poder considerar un autoritario como
correctamente fundado, es necesario que en él s n: 0).- Los cuerpos
legalesy preceptos que se estén aplicando al cas " creto, es decir, los
supuestos normativos en que se encuadra la con cta del gobernado
para que esté obligado al pago, que serán señalad on toda exactitud,
precisándose los incisos, sublnctsos, fracciones y p tos aplicables, y
b).- Los cuerpos legales, y preceptos que atar r;. competencia o
facultades a las autoridades para emitir el alb'.'1!n agravio del
gobern a do. --------------------------------~-----------------------~:--~.---------------------

8 : ~ :~,

En términos categóricos, la Suprema cd¡rte de Justicia¡de 1~'¡Naciónha
~
1¡t constitucional,expuesto que la motivación exigida por el artículo ,!n~i'·~,ti.~,íJiB .~IU:

~'W:t~,~~~:nl,/iE11''1¡\
(\;f~.;;·~};~J.'.,~,}.iFi;~'~al:;$,

consiste en el razonamiento contenido en el texto ¡í¡nismo del acto
. :",

autoritario o de molestia, razonamiento! según el cual, luien lo' emitió
'U;

llegó a la conclusión de que el acto¡ concreto al cull se dirige se
~~.

ajusta exactamente a las prevencionrs de determinal,os preceptos

legales o reglamentarios. Es decir, motivar un acto e' externar las

consideraciones relativas a las ctrcunstancías de hecho que'se formuló la

autoridad para establecer la adecuación: del caso concreto a la hipótesis

legal, por lo que no es bastante que las decisiones administrativas
Icontengan los preceptos legales en que se apoyen, sino que
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~

realmente exista motivo para ¡dictar s y ~ue se advierta un precepto
I 'de ley que los funde. ---------------T------' ---------j.----------------- _

.'

. 1,
ACTORA:

I t I
Así las cosas, la autoridad dem¡n" da pas? por el alto el contenido del

artículo 101, fracción III del Códig; Fiscal della Ciudad de México, que a la

Ietr a expresa: -------------------------- -----------..;f------------------------------------------
'.

Artículo 101.- Los acto odmintstenivos que deben ser notificados
deberán contener por lo enos los sj'guientes requisitos: . _,r...) ---------------------------- --------- ~ _
11/. Estar ,debidamen,te, Itdado i motivado y expresar la resolución,
causa, objeto o propOSlt@.tie que :'é trate - _1I ?

En el caso específico, se reitera,~rj ue I,~~actos a debate incumplen con los
"~"

referidos requisitos, habida

manera precisa y concreta la
ntá que la autoridad no expone de
)

, ,~:f

"iones y motivos tomados en cuenta
al momento de expedirlos, si

,"1 'b' I ". tiam Igua o sigu lente. -------------t-- c.!---------------------------------- _' t ~
"Conforme a lo disiueJt~,en el Art. 181 bis del Código Fiscal del
D" d .}' I 1)", "istrtto Fe eral vigente palia 2021, _

.: I \~
Manifestación que resulta imprebsaf.lYa que si bien es cierto se señala el

precepto legal en el q~! se susl~en~ la determinación de la autoridad,

también lo es que no ekiste certeza d:e cuál fue el motivo por el cual la~ ¡'J '
autoridad fiscal calÓÍJlóel monto de la contribución de mérito conro-}f

o que se limita a expresar de manera

base en el precepto citado, el accionante se encuentra impedido para
I

combatir ese hecho, con lo cillaI evidentemente se le impide una

adecuada defensa y queda en estado de incertidumbre por desconocer

si el procedimiento que dicho articulo era procedente o no. _
I

Aunado a lo anterior, de la simple lectura que se efectúa a la boleta
I

combatidas tampoco se advierte el método utilizado para calcular el

monto determinado de los derechos por el suministro de agua, por lo

que no existe certeza de que réalrnente se haya establecido con base

=

=-
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en el procedimiento que establece

tra nscri be para mayo r refe rencia: ---------.-:¡::;. .•:¿. -----------------------------------------
rtículo citado, el cual se

"ARTíCULO 181 BIS.­
suministro de agua, será
generales y ramificaciones,
excepto para aquellos usuarios

cobro de los derechos por el
liJ!C7tO¡§í[ó;;b~'@¡~Qtodos los usuarios de las tomas

medidor de consumo respectivo,

que reciban el suministro de
agua irregular, cuya colonia aO(l7'1"G!:ZGaen la lista anual publicada en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de

para la instalación de medidor y
y ramificaciones que aún no

a fin de determinar la
en que sea factible, se otorgará
el último párrafo del Apartado
cargo se incluirá en la boleta

18 bimestres posteriores a la
. podrá efectuar el pago en

El Sistema de Aguas realizará
armado de cuadro a tomas
cuentan con dicho dispositivo'
factibilidad de su instalación; en
a los usuarios el subsidio a que
A del artículo 181 de este Código,
de cobro durante los sigu
instalación del medidor, o
una sola exhibici ón. ------------ ..-----.:¡¡~.--"':.----------------------------------------------

...(t1.
En cualquier caso, el Gobierno .' T&#: Ciudad de México conserva la
propiedad de los aparatos "'1;i.-------------------------------------------

_,·fi--
:.:'i.:...._..';.;_
:~~:.

En efecto, en la boleta a debate n . se '.p~ecisael procedimiento
.' 1 ::;'

utilizado para el cálculo de los der os ét,¿pagar,por lo que no es

base;~;1consumo promedio de
. ¡-1.:

dable advertir si se realizó tomando ca

los últimos seis bimestres medidos del: '.ismo US~0!motivo por el cual se

genera incertidumbre y se deja ~~n estade. de indefensión al
·1:_,

demandante, pues se desconoce cóm~~fs que la ausoridadconcluyó que
;4i

el monto total a pagar en cada períodoideterrntnado-es el que realmente~rJ .
debe cubrirse por la prestación del servltio, lo cual resulta arbitrario. -----, ti!

\~ .

'~!l
Esto es así, ya que si el acto lmpugnadcsse sustentó en el artículo 181 bis

·1
del Código Fiscal de la Ciudad de Méxicovigente en el dos mil catorce, dos

mil dieciocho y dos mil diecinueve, respectivamente, sin embargo dicho

numeral remite a diverso artículo comp lo es el el último párrafo del

Apartado A del artículo 181, sin que se especifique en cuál de las

hipótesis encuadra para realizar el cálculo del consumo por lo que no
I

AI.m.iNA.L n
~H\~jNt.~Jrpj\
~:HJDAJ)D~;

==
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I

se advierte que se haya realizado
I <

cálculo que haga la autoridad

promedio de los últimos seis b

actual anteriores al que se fa .

ejercicios fiscales, quedando,

facturación más alta, por

determinado y el fundam

dimiento, como lo sería el

ando como base el consumo

idos del mismo uso que el

ue exceda de los últimos cinco

estadística, el bimestre con la

existe adecuación entre lo

Por lo anterior, se actualiza, esto en la siguiente jurisprudencia: --

"Época:Tercera
Instancia:Sala
Tesis:S.S.!}.42 ----,--"i!l'.:--.J!I1~-------------- --------------------------- u

CONSUMO DE . C~RECE DE LA DEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y
I FISCALES NO PRECISAN EL

PARA DETERMINAR
i bien es cierto que las autoridades fiscales
tivamente el consumo de agua cuando se

Id,s hipótesis contenidas en el artículo 76
, delj'CódigoFinancierodel DistritoFederal;también

"1'".-+,,..."'1';,:. de la determinación anterior, el consumo de agua
será do indistintamente cualquiera de los
procedimie~tos nrf'me,smc:, en las tres fracciones del artículo 77
(actualme ',. arto ! mismo ordenamiento legal, en cuyo caso no

Ien forma general que el consumo de agua fue
a lo dispuesto en el último de los preceptos

autoridades deberán precisar cuál fracción se
dicho consumo, así como señalar
cedimiento que se utilizó, ya que de airo

de indefensión a los interesados al no poder
sus defensas en contra de la determinación

Ia la liquidación de los derechos por el
a los requisitos de fundamentación

, el artículo 91, fracción 1/1(actualmente arto
DistritoFederal.11 ----------------------- _

--------------------------------------------------------

mencion . os, sino
1" ,;fap ICO ;fj'"'para

circunsém ciadamente,~

modo .se deja en
encausar adecuadam
presuntivo que da
sumlfiistro de agua, en
ymotivoclon que
123)del CódigoFinan

Luego entonces, al-no definirse el procedimiento realizado para el cálculo
- I

correspondiente, se determina que los actos impugnados NO se
I

encuentran debidamente funda~6s y motivados y por ende devienen en
lle ga IeS. -------------------------- 1 ------------------ _

I

¡¡¡¡¡¡

==
"""=
=
~=
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Así las cosas,se reitera, la falta de fundarne '. ión y motivación por parte

del funcionario emisor de la boleta de d1re '. por el suministro de agua

del bimestre , en la que se detJ' un crédito fiscal por la

cantidad total de

en relación al inmueble (J en:
I

'. meroy que tributa con la cue

lo que da lugar a declarar la nu' ......,.',...... e las mismas, ya que es

claro que con ello se violenta lo dispuesto ' ' I artículo 101, fracción III

del Código Fiscal de la Ciudad de MéXiCb,

de la Constitución Federal, pues son

cumplen con los requisitos establecidos e

; #:f:
DE PAGO DE DERECHO POR ELSUMINIST~O DE A , en el que

'".;:"
se determina un crédito fiscal por la carl~rdad de

e

ubicado en:

Y , e tributa con la
,

~.:;:
cuenta número ,tPor actualiza .' los supuestos

l'~
de las fracciones 11 y 111 del artículo 1O~~dela Ley en !i?por lo tanto,

1"". ,

QUEDA OBLIGADA LA AUTORIDAD DE~ANDADA a restltulr al actor en
.1'- ~. ~. "
.~ o,, ~

de autoridad que no

icho numeral, siendo por

cer de fundamentación y

. ante lo contemplado por

lación con el numeral 16

,

lo tanto procedente declarar su nulidad por

motivación, por violar en perjuicio de la d

los numeraIes suprainvocados. --------.----..---..-;,....~;-,;.x-·------------,----··---··---..----.------

En atención a lo antes asentado, esta juzg .'

por el artículo 102 fracción I y I1 de la Ley··.
i I '.,

Ciudad de México, estima procedente decl

n apoyo en lo previsto

'a Administrativa de la

. L1DAD de la BOLETA

el pleno goce de sus derechos indebida~~ente afectados, es decír, dejar

sin efectos el acto declarado nulo, absteniéndose de realizar acciones

tendientes a ejecutarlo. Quedan a salvo las facultades de la autoridad

fiscal competente. l.
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J SENTENCIA'tll JUICIO: Tj/I-25616/2021, " :J
Toda vez que con lo res 'to en ;fta sentencia, se satisface la pretensión

de los impetrantes, r 'ulta intecesario el estudio del resto de los

conceptos de nulidad Planteaqls dentro del escrito inicial de demanda;

siendo aplicable al c . o la Jurilrudencia S.S.lJ.13, correspondiente a la

Tercera Época,emiti ~. por la ll~Superior de este Tribunal, publicada en
.. :, I "_

la Gaceta Oficial de Istnto,leqeral de fecha dos de diciembre del ano

enta :1 nGeve, misma que a continuación se
. ,1.[,' ['rreproduce: -----------. . _

'('1

mil novecientos

I

I Q

L/DAD. SI RESULTA FUNDADO UNO DE LOS
I ,

CONCEPf, LIDAD NO ES NECESARIOEL ANALlSIS DE TODOS
LOS DEMA -En s casos en que el actor haga valer varias causales de
nuli~ad eta manda,) y al es~u~iarlas, la Sala del con~címiento
considere q¡;¡eu es fundada y sufiaente para declarar la nutidod de la
resolución '~ ~€to impugnado, y para satisfacer la pretensión del
demandan lJ~está obligada a analizar en eljuicio las demás causales.-': I

A fin de que esté e

con fundamento en
osibilidad de dar cumplimiento al presente fallo,

otspuesto' por el artículo 98, fracción IV,de Ley de
I

Justicia Administra Ciudad de México, se le concede a la

autoridad respotbl ' . n plazo de DIEZ OrAS HÁBilES, que empezará a

correr a partir <f&1 día, uiente ~ aquél en que quede firme el presente
",;l , . !fa 110 -------------_ ,;__________ _ -' _

. 'v'
"'1;.,:' , "f~ t.,~::

". f{~:

En mérito de,Io expuest9't con fundamento en los artículos 10 y 3 de la
,'no

Ley Orgánica del Tribunaí' de Justicia Administrativa de la Ciudad de
'~

México y 10,37,38,39, 70, 8~,91 fracción 1,92,93, 94, 96, 97, 98, 102, 141,;Jt
'it!,

142, 143, 144, 145, 146, 147, ",~48'1149Yde la LeydeJusticia Administrativa
de la Ciudad de México, es de\e~olverse y se: _

<~ I

'~

R E/SU E L V E:

PRIMERO. - Esta Ponencia Dieciséis de la Primera Sala Ordinaria
I

Especializadaen Materia de ResponsabilidadesAdministrativas y Derecho
I

a la Buena Administración del este Tribunal es COMPETENTE para

DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 



- 8- I

conocer del presente asunto, en térmínes
.j_~: lo expuesto en el

Considerando Primero de este fallo. ----------l-,~-----

SEGUNDO. - NO SE SOBRESEE EL

consideraciones expuestas a lo largo

presente sentencia.

Tercer

10, atento a las

nsiderando de la

'IMPUGNADO, en

,.'y para los efectos

TERCERO. - SE DECLARA LA NULlDA
1

/
términos del Considerando Quinto de e

1

Indicados en la parte final del mismo Cons
I

CUARTO. - Se hace saber a las partes

dispuesto en el artículo 151 de la Ley de

Ciudad de México, en contra de la presente

nformidad con lo

ministrativa de la

: ia NO PROCEDE el
l

recurso de apelación, previsto en el artículo 11

QUINTO. - A efecto de garantizar debidamente ". erecho Humano de
<..I

acceso a la justicia, en caso de duda, L3S partes den acudir ante el

:'::.

proceso de depuración, de conformidad¡ con los '(~ineamientos publicados
i '~~~cc ":

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de MéxiicO el die~Locho de agosto de dos

mil die cisiete. ---------------------------------------~----------------------------------------------
1

o y alcances de laMagistrado Ponente, para que les explique el ca

presente sente ncia. --------------------------------------------i!:'"---';.M------------------------

SEXTO. Se les hace saber a las partes el dere

recoger los documentos personales qile obren'

plazo no mayor de seis meses contados a pa

archivo definitivo del asunto, apercibidos que d ,.,

señalado, se le tendrá por renunciado a ello,

asiste para

,;:\.1\~ \J'N t

'MXN1~
'C~_.U~)/1

I

SÉPTIMO.- NOTIFíQUESE PERSONALM;ENTE A LAS PARTES, Y en su
1

oportunidad archívese el presente como ¡asunto Concluido.- Así lo resolvió
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.~ SENTENCIA{ J JUICIO: TJ/I-25616/2021
ACTIDRAI
,~--- ~¡

y firmó el LICENCIADOIRWIN ,F. !S-WLI¿ON, Magistrado Instructor

de la Ponencia DieciséA e latrimera salabrdinaria Especializada en

Materia de Respon . ilidade~ IAdministrati\k s y Derecho a la Buena

Administración del 'T bunal +IJusticia A 'inistrativa de la Ciudad de

M , . I w·. ~/·I1$ d d M Nldi, ex~co,ant~9~ pre~fnCla : a: ecreta la e Acuer os aestra 1 I~
JImenez Mántl e1,qú~ien a ~;~--T----------------------------- _

l 1
.~

NJM/snrs

-..........
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